
VIDA ACADEMI C A DE LA F A CU LTAD 

Profesores Galardonados 

En sole mne acto ce le brado en e l Auditorio León de 
GreifT e l día 22 de septiembre de 1993 y presid ido 
por e l doctor Antonio José Lizarazo Ocampo. Presi
de nte de l Consejo S upe rio r Un iversit ario. se oto rga
ron las d istinc io nes académi cas a los profesores de 
la Uni vers idad no minados por las facultades a ser 
d istinguidos como profesores e méritos y honorari os. 

El profesor A lfredo Rubian o Caballero, fue ga lardo
nado con la Orden Gerardo Ma lina 1993: los profesores 
Ismae l Ro ldán V. y Augusto Corredor A. obtu vieron 
los títu los de pro feso res eméritos y los doctores Raúl 

Discurso del profesor Alfredo 
Rubiano Caballero al recibir 
la Orden Gerardo Molina 1993 

Bogotá. septi e mbre 23 de 1993 

Señor 
Vice-Ministro de Educació n y Pres idente del Consejo 
Superior Un ivers itario 
Señor Vice-Rector General Encargado de la Rectoría 
de la Universidad acia na! 
Señores Mie mbros de l Consejo Superio r 
Señores Vice-Rectores 
Señor Sec retario Ge nera l de la Universidad 
Señores Deca nos y demás Mi embros de l Consejo 
Académ ico 
Señores Profesores 
Señoras y Se ñores 

Todavía me pregunto por qué recibí el indec linable 
encargo de llevar la palabra e n este acto acadé mico a 
nombre de los docentes honrados esta noche por nuestra 
"Alm a Mate r" con d ive rsas di stinciones. Hay entre 
e llos. e n efecto. e mine ntes docentes e investigadores 
de me ri tís ima trayectoria que bien podrían estar 
cumpliendo ahora mejor que yo este cometido . Creo 
inte rpretarl os a todos ellos, s in excepción, a l expre
sar en su nombre y en el mío propio la g ratitud que 
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Paredes Manrique, Felipe Coi ffman Z., y José Félix 
Patiño R. , fu eron di stingu idos como profesores ho
nora ri os de la Un iversidad Nacio na l. El programa 
"Co ntro l de la Tuberc ul osis'' que dirige el profesor 
Pablo Latorre T. mereció ser inc lu ido entre los me
jores progra mas de extensión so lidaria desarro llados 
por la Uni versidad en sus di fere ntes sedes. En este 
ac to sole mne en e l cual el maestro Eduardo Ra mírez 
Vill a mi zar rec ibió e l títul o Honori s Causa. llevó la 
palabra e l profesor Alfredo Rubia no. con un e moti vo 
d iscurso que aparece reproducido e n esta edic ión. 

Los edito res de la Revista fe lic itan a los profesores 
di s ting uidos y exaltan sus méritos académicos y 
humanísti cos. 

nos embarga ante la generosidad que la Universidad 
Nacional ha mostrado con nosotros. 

Cuando se es vocero de un grupo de doce ntes ta n 
nota ble co mo hete rogéneo, hay la tendenc ia a que 
pala bras como éstas se red uzcan a lo me rame nte 
g ratulato rio y gene ra l y dejen de lado o traten apena 
de soslayo temas que, por lo controvertibl es, pudieran 
suscitar di versidad de opiniones entre los galardo na
dos. Me ade lanto a presentar excusas a quienes no 
compartan las mías porque siento el imperati vo mo
ra l de hacerlas públicas. 

Y cómo no hacerlo en este acto, no por lo sobrio 
me nos impone nte. e n que celebramos el cen tésimo 
vjgés imo sexto aniversario de la fund ació n de la 
Univers idad Nac ional por e l presidente general y 
médico Santos Acosta. 

Antes que poli tólogos desalu mbrados, con más frui
c ión que rigor, se apresura ran a proc la mar e l fin de 
las ideologías, en ciertos ambientes académicos se 
conside raba por lo menos de mal gusto, que los pro
fesores uni versitarios tuviéra mos op iniones políticas. 
las expresáramos o peor aún, llegáramos a compro
meternos con e llas. La acade mia y la política era n 
totalmente incompatibles. No sé si esta creenc ia se 
apoyaba e n antecede ntes históri cos tan tristes como 
e l de Sócrates obligado a beber la c icuta e n la Grecia 
c lásica o e l de Heidegger prestando su ser y su tiem
po a l naciona l-soc ia lismo. 
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Para fortuna y org ull o nuestros e n la Universidad 
Nac ional de Co lo mbia sie mpre ha primado. entre los 
docentes y e ntre los in vestigadores más renombra
dos, la act itud del intelectual li bre e indepe ndie nte 
capaz de anali zar las real idades nacional e inte rna
cional que lo acompañan y de forjarse una opini ón 
sobre e llas. Los intentos de introd uc ir la pol itiquería 
y e l clienteli s mo o el fanat ismo de cualq uie r color 
no han logrado prosperar en nuestro c la ustro y espe
ro que jamás lo hagan. Es éste uno de los legados 
más valiosos de la rectoría del maestro epónimo cuya 
orden me ha sido conferida inmerecidamente por e l 
Consejo Superior. He profesado siempre gran admi
ración por la vida y la obra del maestro Gerardo 
Malina, y considero que su adm ini stración ha s ido la 
época dorada de nuestra institución en lo que va 
corrido del s iglo XX. Los fundamentos de la Uni ver
sidad laica, no confesional y p luralista que los fun 
dadores, como representantes del O lim po Radica l 
que eran, dejaron plasmados en principios como e l 
de q ue " la Uni versidad Naciona l es ante todo un a 
escue la de método" salie ron enormente fortalecidos 
de la gestió n del maestro Moli na. Yo estoy seg uro 
de que él ofrecería su respaldo a la pro puesta que me 
to maré e l atrevimiento de hacer más adelante. 

En estos momentos e l mundo no se conmueve lo 
sufi c iente ante el genocidi o e n Bos nia y Herzegovina 
que hace palidecer incluso los hotTores del Holocausto. 
La Comu nidad Económica E uropea a híta de 
eurodólares, de senec tud y de racismo conte mpla 
impasible la tragedia y, lo que es peor, los intelectuales 
en su mayoría. cal lan y , a l hacerl o, a mi modo de 
ver incurren en una traición equiparable a la denunciada 
por un escritor francés ya oliv idado e n la ''Trahi son 
des Clercs" . (La traición de los inte lectua les). 

Ahora vivi mos e l frenesí post-moderni sta contempo
ráneo y la tentación de edificar e n cada ca mpus una 
pequeña c iudadela acadé mica se ha incrementado. S i 
volvemos los ojos a nuestra patria la hallamos dominada 
por la mue rte y la vio le nc ia mientras los adoradores 
del Dios Marte pre tenden convencernos de que la 
solución fina l se encuentra en la boca de los fu siles. 
en e l secuestro y en la tortura. en las emboscadas y 
en las desapariciones. Ante ese panorama. estimados 
colegas doce ntes e investigadores. nos refug iaremos 
e n e l Jard ín de Academo para buscar la excelencia o 
¿seremos capaces de asumir otra actitud , co mo con
sidero que estamos obligados a hacerlo por pe rte ne-
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cera una minoría pri vilegiada de l pueb lo co lombia
no? ¿Qui e n pone e n d uda la importanc ia q ue ti ene e l 
logro de la excele nc ia académ ica y lo p lausibl es que 
son todos los esfuerzos q ue se hagan por conseg uirla 
como los que ha veni do llevando a cabo la admi nis
tración actual de la Uni versidad Nacional. Pero mienrras 
tanto, en e l ex te ri or de nue sta ci udad blanca conti 
nuará la tragedia sangrie nta y la polarizació n de los 
bandos irreconcili abl es que pretende n la destrucc ió n 
m utua? Es c ie rto que no te ngo en este momento e l 
temor de que ningún Millan Astray venga a silencianne 
como a don Mi gue l de Unamuno en Salamanca, pero. 
¿quien me garantiza que e ll o no ocurirá en e l futuro? 

Ayer cuarenta univers idades firmaron solemnemente 
la " Declaración del Agua'·. expedida e n e l marco de 
Expo-Univcrsidad. En la declaración se lee: '·Es urgente 
que la Universidad se comprometa en e l estudio. la 
defen sa y la co nse rvación del recurso vita l e indis
pensable del agua". 

¡Qué bueno que salgamos a la defensa del líq uido 
precioso! 

S ig uiendo esta tendenc ia ecologista tan en boga. de
seo ahora proponer con firmeza que la Un ivers idad 
NacionaL sus direc tivas docentes, estudi a ntes y e m
pleados in vite n a las demás uni versidades de l país a 
ade lantar un g ran mov imiento e n pro de la vida hu 
mana. Este movimi ento podría comenzar también por 
la firma de una declaración en la que, parafrasea ndo 
el tex to de la suscrita ayer se diga que ' 'es urgente 
que la uni versidad co lombiana se comprometa e n e l 
estudi o. la defensa y la conservac ión de ese recu rso 
no renovable que es la vida humana. desarro ll e las 
in vestigac iones perti nentes, haga e l in ve ntari o de los 
riesgos que corren los seres humanos y proponga las 
solucio nes y los programas de protecció n que e l Estado 
y la sociedad civil están e n la obligac ió n de llevar a 
cabo" . ¡Qué c rue l iro nía fu era que e n la Colombia 
del s iglo XXI se encontrara ag ua pero no hu bie ra 
compatriotas para beberla! 

Si la inte lige nc ia uni vers itaria de Colombia lograra 
darle la paz y la j usti c ia. que ni las ba las n i los 
báculos han podido conseguir. e ntonces podríamos. 
maestro Atehortú a. hacer resonar su obra mus ical y 
recoger e l eco que. en veces como ahora, nos llega 
con d ific ultad desde e l Med ioevo para cantar gozo
sos: "Gaudeamus lgitur''. s i ''a legrémenos. pues". 
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Novedades docentes 
DO CENTES EN PERIODO DE PR UEBA, POSESIONADOS EL 3 DE AGOSTO DE 1993 

Nombre Departamento Categoría Dedicación 

Orlando Ri ca urte Guerrero Pato logía l. Asoc. TC 
Fernand o Fie rro C iru g ía Ped . J. Asoc . TC 
Jairo Echeverry Raad Pedi atría l. Asoc . TC 
Me li er Vargas Zára te Nutric ión l. Asoc. TC 
Jorge Mauricio Palau Pediatría Prof. Asist. MT 
Oiga Catalina Rodríguez C. Fi s io l. Bioq. l. Asoc. TC 
Enmanue l E. Rozental Med. Preventi va Prof. Asis t. TC 
David Paredes Zapata Med. lnt -Ne fro l. l. Asoc. MT 
Federico Rondón Med . lnt. Re umát. r. Asoc. MT 
Jesús Antonio Niño S. C irug ía Ped. I. Asoc. MT 
Ju an Manue l Gó mez T. Med . Interna l. Asoc . MT 
Gal ia Constan za Fonseca Re habi litación l. Asoc. MT 
José Manuel Ca lvo Psiqui atría l. Asoc. MT 
Edith Ange l Mu ller Ginecolog ía l. Asoc. MT 
William Fernández Escobar Med . Inte rna r. Asoc. MT 
Natalia Rueda Imágenes Diag. l. Asoc . MT 
Alvaro Acosta Madiedo Med. Interna l. Asoc. Cátedra 
Alej andro Antoni o Bauti sta Ginecología l. Asoc. MT 

PROMOCIONES 

A partir de l día 12 de julio de 1993 ha sido promovi
do a profesor asoc iado e l Dr. Pablo Loren::.ana Pombo 
del Depto. de Medici na Interna- Unidad de Neuro logía. 

las diferentes entidades hospitalarias y con la Unidad 
de Ge né tica para la se lecc ión y procesamien to de 
muestras de los pac ie ntes respecti vos. Aná lisis de 
resultados y e laborac ión de informe fi nal. 

AÑOS SABÁTICOS: 
J U LIO 1993 A J ULIO 1994 

• Profesora asoc iada de dedicación exclus1va : 
Martha C. Caamaño de Zapata 
Investi gación: Alterac iones en e l metabolis mo de 
triptofano e hi stidina. 

• Profesora asociada de dedi cación exc lusiva: Cronograma de Actividades: Rev isión Bibliográfica. 
Montaj e de téc ni cas a utili zar. Coordin ac ión con 
las diferentes entidades hospitalari as y con la Un idad 
de Genética para la selección y procesamiento de 
muestras de los pacie ntes respecti vos. Aná lisis de 
resultados y e laboración de informe fina l. 

Nancy Lo~ano de Miranda. 
In vestigac ió n: A lterac ión e n e l metabo li smo de 
fenilalanina y tirosina. 
Cronogra ma de Actividades: Revi ión Bibliográfi ca. 
Mo ntaje de técnic as a uti lizar. Coordinac ión con 

Profesionales graduados el 22 de julio de 1993 

El grado de honor se otorgó al señor José Guill ermo Rodríguez Rosas, quien obtuvo el más alto promed io de notas. 

MEDI COS C I RUJ AN OS 

Catalina lsadora Aguilar Pérez 
Norbey Alfonso Sánchez 
Sandra de l Pilar Angarita Jiménez 
Samucl Augusto Angel Blanco 
!bardo Augus to Ardi la Garzón 
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Fernando G iovani Arias Morales 
Néstor Fernando Ascencio Durán 
Jua n Diego Avendaño García 
Caro lina Barahona Rebolledo 
Myri am Soraya Barragán Gómez 
Eliane María José Barre ta Hauzcur 
José Vicente Bello Rodríguez 

María Esperanza Bolívar Re ina 
Moisés Elías Bonilla Robles 
Carolina Ba rrero Hermida 
José Manue l Cáceres Rodríguez 
Fabio Canosa Suárez 
Franc isco Javier Cardozo Vargas 
G loria Constanza Carreña Delgado 
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Miguel Albei ro Carvajal Ocampo 
Nelson Francisco Castañeda Alarcón 
María Isabel Castellanos López 
Mauricio Castellanos Pulido 
Néstor Epifani o Castro Contreras 
Jairo Epifanio Castro Contreras 
Jairo Enrique Castro Melo 
Wil liams Cervera Cadena 
Luz Mireya Cruz Blanco 
Juli án Octavio Chaparro Romero 
Joaquín Emilio Claro Jure 
Iván Alexander Cortés Rico 
Abraham Chaparro González 
Carl os Alberto Cubides Sánchez 
Javier Alberto Díaz Najar 
María Clara Echeverry Gaitán 
José Germán Espitia Pinilla 
Mariana García Avila 
Héctor Leonardo García Granados 
Osear Jav ier Garza Acosta 
Flavio Enrique Garzón Romero 
Efraín Gi l Roncancio 
César Danilo Gi l Sánchez 
Wilson Javier Gómez Barajas 
José Elías Gómez Caselles 
Alejandro Gómez Hernández 
Jairo Gómez Sarmiento 
Martín Alonso Gómez Zuleta 
Jorge Carlos González Núñez 
AJan Albeiro González Varela 
Germán Darío Granada Bedoya 
Jeannette Guerrero Ortiz 
Jorge Enrique Guzmán Campos 
Javier Rodrigo Hernández Ahumada 
Alexander Hernández 
Jaime Alfredo Hernández Gómez 
Héctor Alfonso Hernández 
Fredy Augusto Hernández León 
Juan Carlos Hernández Matiz 
Ricardo Uriel Herrera Roj as 
Mary Hady Hidalgo Rentería 
Mónica María Hincapié Márquez 
Sara Patricia Huertas Vega 
Gonzalo Humerto Jiménez Ramírez 
Guido Lastra González 
El via Liliana León Ballén 
María Cristina López Cruz 
Rafael Ignacio López González 
Jaime Gerardo Lozano Bastidas 
Henry Alberto Lozano Ríos 
Janeth Maldonado Arévalo 
Juan Carlos Maldonado Escobar 

Fredy Armando Manosalva Pinto 
Carlos Arturo Manrique Ton·es 
Sandra Helena Martínez Cardona 
Nell y Patricia Martínez Roa 
Nelson Daniel Marulanda Morales 
Gilbert Francisco Mateus López 
Rolando Melo Riaño 
Sylvia Cri sti na Méndez Díaz 
Jairo Alberto Méndez Gi l 
Germán Augusto Mendoza Herrera 
Ferie y Axel Moj ica Gómez 
Jenny Leonor Molano Caro 
Fernando Monroy Pinzón 
Mario Andrés Montañez Romero 
Fernando Alberto Moreno Borja 
José Alexander Moreno Córdoba 
Fredy Hernán Moreno Moreno 
Merys Alicia Moreno Vargas 
Mannlio Cami lo Munévar Pérez 
Bermans Steady Murrain Knudson 
José Dumer Muñoz Burbano 
Alonso Muñoz Daza 
Ovidio Muñoz Suárez 
Hugo Naranjo Alvarez 
Rafael Eduardo Negret Figueroa 
Ana Mi lena Neira Rodríguez 
Francisco Javier Ortiz Tovar 
Emil io Vida) Osorio Vásquez 
Jaime Pacheco García 
Ruth Nancy Parada Mora 
Lui s Enrique Parra Rodríguez 
Diego Fernando Perdomo Jiménez 
José Luis Peña Almario 
Lázaro Alberto Pineda Camargo 
Héctor Javier Quiñones AlbarTacín 
Diego Fernando Recio López 
Harold Ramiro Restrepo Alarcón 
Arturo Rico Landazábal 
Iván René Rincón Barragán 
Rosa Nelly Rincón Estupiñán 
Daniel Rivera Tocancipá 
Fernando Valerio Roa Castrillón 
José Gui llermo RodiÍguez Rosas 
Alix Constanza Rojas E. camilla 
José Manuel Rojas Navas 
José Antonio Rolón Mantilla 
Manuel Ernesto Rubio Campos 
Jorge Andrés Rubio Romero 
Javier Norberto Rugeles Morales 
Mrutín Leopoldo Ruiz Cortés 
Edgar Salamanca Gallo 
Hernando Salcedo Fidalgo 
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Daniel Mauricio Salomón Estupiñán 
Juan de Jesús Sánchez Gaitán 
Osear Fernando Sánchez Godoy 
Gonzalo Eduardo Sánchez Leal 
Maribel Sandoval Estup iñán 
Marcela Isabel Sanmiguel Molina 
Diego Alexis Sierra Cardoso 
Luis Alberto Soler Vanoy 
Claudia Milena Suárez Hernández 
Nelly Adriana Tejada Romero 
Ernesto Valdiri Martínez 
Camilo Augusto Vivas Becerra 
José Manuel Vivas Prieto 

ESPECIALISTAS: 

Cirugía General: 
Camilo Alberto Díaz Rincón 

Medicina Interna: 
Sofía Guarín García 

TERAPIA FIS ICA 

Sofía Berdugo León 
Esperanza Castañeda Berna] 
Janeth Estella Gamboa Reyes 
Alba Lucía Guerrero Peralta 
Esmeralda Azucena Lemus González 
Sandra Patricia Martínez Nieto 
Diana Natasha Pérez Caro 
Marisol Pinilla Gómez 
Luz Angela Rodríguez Rojas 
Lida Patricia Sánchez Millan 

TERAPIA D E L LENGUAJE 

Mónica Cristina Barrera Gómez 
Dalia Rocío Cortaza Gonzü lez 
Clemencia Cuervo Rodríguez 
Jacqueline Gali ndo Ricardo 
Dora María Hernández Alarcón 
Adriana Rodríguez Córdoba 
Ange la María Romero Molina 
Adriana Patricia Un·ego Castillo 

TERAPIA O CU PA C IO NAL 

María Clemencia Angulo Pardo 
Claudia Isabel Blanco Prada 
Evangelina Martínez Rui z 
Yolanda Rodríguez Herrera 
Oiga Lucía Sil va Montes 
Claudia Sil vestre Morales Morales 
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Simposio de psiquiatría 

Los días 13 y 14 de septiembre de 1993 se llevó a 
cabo en el Cent ro de Convencione · Alfonso López 
Pumarejo. de la Uni versidad Nacional de Colombia, 
el Si mposio ··La Institución Psiquiátrica en Colom
bia··. organizado por el Departamento de Psiquiatría, 
con la colaboración de la Embajada de Francia y la 
Asoc iación Colombo Francesa de Medicina. 

Como invitado asisti ó el profesor Pierre Sabourin 
quien expuso la conferencia ·"La Gesta de Pincl : la 
otra cadena de deseos··. en conmemoración de los 
200 años de la l iberación de los alienados de las 
cadenas por parte de tan notab le humanista. Igualmente 

Ponencia del Dr . Fra n k lin Escoba r Córdoba , 
In s truc t o r Asociado en e l S impos io 
d e Psiqui a tría 

Los anexos psiquiátricos 
en las instituciones carcelarias 
colombianas 

Han pasado ya dosciento años luego de que Philippe 
Pinel l iberara a los enfermos mentales de las cade
nas. a las cuales permanecían atados en los manico
mios. propios de la. épocas de terror en que se debatía 
el país ga lo ( l. 2). Sin embargo. ex isten todavía en 
nuestro país instituciones carce larias en condic iones 
infrahumanas llamadas A nexos Psiqu iátri cos que 
avergüenzan no sólo al Estado sino a nuestra soc ie
dad. hasta ahora tolerante de la situación. Hay en 
Colombia dos instituciones de estas características, 
una de va rones. el A nexo Psiquiátrico de la Peniten
ciaría Nacional de La Picota. y la otra de mujeres, el 
Anexo Psiquiátrico de la Cárcel El Buen Pastor. 

Esto. establecimientos dest inados por la ley para el 
tratamiento psiquiátri co de los enfermos mentales 
que han cometido algú n hecho pun ible y han sido 
dec larados ini mputables en virtud de mandatos del 
Código Penal vigen te en nuestro país, son insti tucio
nes con condic iones físicas inadecuadas e inhu ma
nas. Asimismo presentan déficit de recursos materiales 
y humanos. 

Frecuentemente los medios de comunicac ión mues
tran imágenes terribles sobre las pésimas condic io-
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participaron los doctores Ismael Rold::1n V .. José Po
sada. Franklin Escobar. Miguel Cote. Brau lio M ejía. 
Carlos Gómez, Eduardo Reales y Ricardo Sánchez 
Pedraza, quienes presentaron temas sobre macro
diagnósti co de la enfermedad mental en Colombia. 
insti tuc iones psiquiátricas en nuestro país, anexos 
psiquiátricos en las i nstituciones carcelari as, farma
codependencia y alcohol ismo, rehabi litación del en
fermo mental grave. financiación estatal en salud 
mental y estado actual y perspectivas de la psiquiatría 
en Colombia. Las conc lusiones y recomendaciones 
abarcaron temas como los derechos del enfermo 
menta l. las estrategias de atención y la parti cipación 
de los profesionales de la salud mental en temas de 
vigencia y debate como la v iolencia y la legalización 
de las drogas. 

nes de convivencia de los enferm os mentales en los 
establec im ientos carcelarios (3 . 4. 5). 

La si tuac ión fue denunciada por el jefe de la Di vi
sión de Comportamiento Humano del Ministerio de 
Salud, quien anotó: ''Debe destacarse en primer tér
mino la persistencia de una legislación que condena 
al sujeto con trastorn o mental. a circunstanc ias de 
mayor indefensión y de un sistema de 'manicomio 
cri minai ' o 'anexos psiquiátricos' de las cárceles, 
cuyas condiciones son aún peores que las de las 
cárce les mismas. en términos de hac inamiento y 
abandono·· (6). 

En nuestro país una vez que el enfermo mental co
mete un hecho punible y es detenido, se inicia un 
proceso en el cual puede ser dec larado inimputable, 
bien sea como trastornado menta l o inmaduro psico
lógico . Si el trastorno mental es permanente deberá 
permanecer en el anexo psiquiátrico por Jo menos 
dos años de su vida. Si es transitori o y ti ene secuelas 
deberá permanecer interno por lo menos 6 meses. Y 
si no presenta secue las no requeri rá tra tamiento psi
quiátrico y únicamente responderá por la parte civ il 
de l proceso. Cuando el sujeto sufre de inmadurez 
psicológica, deberá permanecer mínimo un año in
ternado en la institución7

• 

¿Será entonces necesari o esperar una reforma a los 
artículos de los códigos pena les y ci viles, y la refor
ma del sistema carcelario. para poder desarrollar e 
i m plcmentar un tratamiento psiquiátrico adecuado a 
los avances de las neuroc iencias, cuando hace refe
rencia a que los inimputables deberán rec ibir trata
miento en instituciones psiquiátri cas adecuadas? 
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En definiti va hay que acabar con los anexos psiquiátri
cos. Los estudios que abordan el problema ecológico
socia l de las prisiones así los recomiendan (8. 9, 1 O, 11 , 
12, 13). Se deben desarroll ar e imple mentar verda
deros programas de ayuda psiquiátrica, enfocados a l 
tra tamiento de los e nfermos mentales que hayan come
tido delitos de los que no son responsables. Este sistema 
de vig ilancia de enfermos mentales tendría necesaria
mente que ser una solución más humana y científica. 

Es urgente compl ementar, modi ficar, otorgarle co
here nc ia y dar cumplimiento a la legis lación relacio
nada con la salud mental y especia lmente con las 
personas que presentan desórdenes psiquiátricos. Es 
decir, se requiere que el Estado reforme los artícul os 
de los cód igos penales y civiles que tiene n que ver 
con la enfe rmedad me ntal, asesorá ndose de expertos 
califi cados en el área, acorde con los avances c ientí
ficos de la psiqui atría moderna y dentro de un marco 
de respeto a los derechos humanos y al c umplimien
to de los de beres y de un a é tica civ il. 

Mientras se logran estas modificaciones legislati vas, 
deberán di señarse medidas transitorias encaminadas a 
garantizar e l tra tamiento, la protección o ubicación y la 
rehabil itación del enfermo mental. Es urgente la crea
ción de un ente adscrito al Ministerio de Salud, que se 
encargue de llevar un registro sistematizado de los 
inimputables, que se encargaría del tratamiento bien 
sea e n un hospita l piloto psiquiátrico forense de máx i
ma seguridad, construido en un área física, totalmente 
independie nte del establecimiento carcelario, que in
c luya servicios de hospita li zación completa y parcial, 
residencias comunitarias, consulta externa y programas 
de rehabilitación laboral, ubicado en Bogotá y con un 
número adecuado de camas (no mayor de cien), que 
evite e l hacinamiento y el abandono de los inimputables. 

Poste rio rmente y de acuerdo con la po lítica de des
centra li zac ión, la responsabilidad de be rá ser asumi
da paula tiname nte por las reg iones o de partamentos 
po r medio de sus sistemas seccionales de salud, en 
los hospi tales que brinde n las seguridades necesarias 
y propias del tra ta mi ento psiquiátri co, o en estable
c imientos construidos para ta l fin y de ma nera s imi 
lar a l propuesto para Santafé de Bogotá. Es decir. 
q ue la curación, tutela y rehabilitac ión de estas per
so nas se lleve a cabo en instituciones hospita larias y 
no e n establec imie ntos carcelari os. 

Para las necesidades actuales de los inimputables y de 
los de lincue ntes comunes que enferman gravemente de 
su mente, e l país deberá contar con cuatro hospitales 
psiquátricos forenses. distribuidos en las principales 
regiones colombianas, como son: la Costa Atlántica. e l 
Occ idente, el Centro y el Nororiente. Estos fac ili tarían 
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el apoyo famili ar y de las comunidades respect ivas 
promoviendo la reinserción social de estas personas. 

Es necesario te ner en cue nta que los enfermos men
tales no son de lincuentes com unes. Es más, hasta un 
75% de los reclusos de las cárceles son psicópa tas y 
tie nen un alto po rcentaje de re inc idenc ia en las acti
vidades de linc ue nc iales. lo cual no ocurre con los 
inimputables e n quie nes, según estudios no rtea me ri
canos, la reinc ide nc ia es baja ( 14 , 15). 

Las medidas de seg uridad son equ ivalentes y e n a l
gunos casos peores que las penas, sus fines no se 
cumple n. Los establec imientos carcelarios no cuen
ta n con los recursos adecuados para proporc ionar 
trata miento a los e nfe rmos me ntales q ue a llí perma
necen. La tende nc ia en el mundo es a la despris io
nali zación (8) respecto a los presos " normales··. lo 
cual obliga más en el caso de los ini mputabl es por 
enfermedad me nta l, qu ienes también deberían bene
fi c iarse de la tendencia al desmonte gradua l del esta
blec imiento ps iquiá trico y a su interna miento. 

La reforma a la legislación penal deberá garantizar que 
una vez que los jueces de la Re púb lica determ inen la 
inimputabilidad de un indi viduo, éste sea remiti do al 
ente ps iquiá trico forense, donde los expertos en el 
área recomendarán e l tratam iento adecuado para cada 
caso en particu lar, tenie ndo en cuenta el diagnóstico 
clínico y la respuesta al tratam iento , por eje mplo. los 
inimputables severamente psicóticos y según el ries
go de hetera-y/o autoagresividad deberían hospitalizarse 
en tie mpo completo, los mode radamente psicót icos 
con riesgo intermedi o y leve de he tera-y/o auto
agres iv idad , podrán di s frutar de hospita lizaciones 
parciales o contro les a mbulatori os, y si llegara n a 
rei nc idir en conductas vio latorias de las restriccio
nes impuestas po r los j ueces éstos debe rán retornar a 
la hos pita lización de tiempo co mpleto, previa eva
luación de l ente psiquiátrico forense. Esta inst it u
ción de berá conta r con un recurso huma no de altísi
ma calidad científica y reconocido prestigio, que permita 
brindar un tratamiento ps iquiátri co acorde al desa
rro llo actu al de las cienc ias de l comportam iento. 

Finalmente no sobra advertir que cua lquier re forma 
que se haga a los anexos psiquiátricos deberá en marcarse 
dentro del estric to cumplimiento y respeto a los dere
chos hu manos y del enfermo mental en particul ar, ta l 
y como se consagra en nuestra Constitución Política. 
que en e l artíc ulo 47 puntualiza: "El Estado ade lanta
rá una po lítica de previsión. rehabi litación e integra
ción social para los di sminuidos físicos. sensoriales y 
psíquicos, a qu ienes prestará la atención especializada 
que requieran· · ( 16) y e n la Resolución número 24 17 
de abril 2 de 1992 del Ministerio de Salud ( 17). 
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